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no dar respuesta a su solicitud de expedición de credencial 

para votar con fotografía. 
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A N T E C E D E N T E S  

I. Del trámite y sustanciación del juicio 

1. Demanda. El ocho de enero del año en curso, la parte 

actora promovió juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, ante la autoridad 

responsable, y esta última se encargó de remitir la 

documentación pertinente a esta Sala Regional. 

2. Recepción y turno. El trece de enero del mismo año, 

se recibieron en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional 

la demanda y anexos que remitió la autoridad responsable. 

En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional ordenó integrar el expediente SX-JDC-38/2021 y 
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quedado sin materia. 

5. Las razones de Derecho que sirven de sustento son las 

siguientes: 

• La falta de materia para resolver constituye una causa 

de improcedencia, que tiene como consecuencia el 

desechamiento de plano de la demanda del juicio, 

cuando ésta aún no ha sido admitida (artículos 11, 

apartado 1, inciso b, en relación con el 9, ambos de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; y 74 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

• La causal de improcedencia referida contiene dos 

elementos: a) Que la autoridad o el órgano responsable 

del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, y; b) Que tal decisión genere, como efecto 

inmediato y directo, que el medio de impugnación 

quede totalmente sin materia antes de que se dicte 

resolución o sentencia, en el juicio o recurso respectivo. 

• Así, cuando cesa o desaparece el litigio, por el 

surgimiento de una solución autocompositiva, porque 

deja de existir la pretensión o la resistencia, o bien, 

porque cambia la situación jurídica o sobreviene un 

nuevo acto que extingue el anteriormente impugnado, 

el proceso queda sin materia y, por tanto, ya no tiene 

objeto alguno continuar con el procedimiento de 

instrucción y preparación de la sentencia y el dictado de 
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documento denominado: Guía de la entrevista para la 

aclaración ciudadana de trámites con datos 

presuntamente irregulares_USI, para complementar su 

expediente, el actor aportó como medio de identidad su 

acta de nacimiento, y como medio de identificación con 

fotografía su credencial para votar y tarjeta INAPAM; 

formándose el expediente USI_2023035132645. 

• Posteriormente, se realizó una consulta en el Sistema 

de Información del Registro Federal de Electores 

(SIIRFE-Estadísticas) del folio 2023035132645 mismo 

que se encontró con estatus “Rechazado” por motivo de 

“Confirmación de intento de usurpación”, por lo que no 

se generó la credencial para votar.  

• El diecinueve de noviembre de dos mil veinte,6 le fue 

notificado a la parte actora que su trámite de solicitud 

individual de inscripción o actualización al padrón 

electoral fue rechazado por no contener sus datos 

personales correctos, y que se cancelaría el 

procesamiento de su credencial para votar. 

• Mediante oficio número INE-

QROO/JDE/03/VRFE/0606/20207 de veinticuatro de 

noviembre de dos mil veinte, la Junta Distrital notificó a 

la parte actora el día siguiente que se le invitaba para 

solicitar el trámite de la instancia administrativa 

mediante solicitud de expedición de credencial para 

                                      
6 Constancia visible a foja 31 del cuaderno principal del expediente de mérito. 
7 Constancia visible a foja 35 del cuaderno principal del expediente de mérito. 
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votar, el ocho de enero del año en curso, presentó la 

demanda del presente juicio.  

• Ahora bien, el catorce y diecinueve de enero del 

presente año, fueron recibidos ante la oficialía de partes 

de esta Sala Regional, respectivamente, el oficio 

INE/JDE03-QROO/RFE/MAZC/CE0086/2021 signado 

por el operador de equipo tecnológico (vía correo 

electrónico) y el oficio INE-

QROO/JDE/03/VRFE/0039/2021 signado por la Vocal 

del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el Estado de Quintana Roo (vía 

mensajería), mediante los cuales remitieron la siguiente 

documentación: 

  El informe que rinde la Vocal del Registro Federal 

de Electores de la 03 Junta Distrital Ejecutiva en el 

Estado de Quintana Roo, por el que informó, entre 

otras cuestiones, que con fecha trece de enero del 

presente año fue recibida ante la Junta Local 

Ejecutiva en Quintana Roo la Opinión Técnica 

Normativa emitida por la Secretaría Técnica 

Normativa por la cual declaró procedente la solicitud 

de expedición de credencial para votar a nombre de 

Miguel Velásquez Mejía. 

 La resolución de catorce de enero del año en curso 

del expediente SECPV/2023035143028 emitida por 

la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 03 

Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Quintana 

Roo, respecto de la solicitud de expedición de 
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resolución en el sentido de considerar que su solicitud de 

expedición de credencial es procedente.  

8. Por tanto, al actualizarse la causal de improcedencia en 

estudio, lo procedente es desechar de plano la demanda. 

9. Cabe precisar que, dado el sentido del fallo que ahora 

emite esta Sala Regional, y que la autoridad responsable ha 

notificado su resolución el catorce de enero del año en curso 

a la parte actora, es innecesario realizar la vista que 

menciona el artículo 78, fracción III, inciso a), del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.9  

10. Por lo expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano el escrito de demanda 

presentado por Miguel Velásquez Mejía. 

NOTIFÍQUESE10 personalmente a la parte actora, por 

conducto de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Quintana Roo; de manera 

electrónica u oficio a la Vocal del Registro Federal de 

Electores de la citada Junta, así como a la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
                                      
9 En similar sentido se ordenó en los juicios ciudadanos SX-JDC-370/2017, SX-JDC-
210/2020, SX-JDC-18/2021 y en el juicio electoral SX-JE-59/2020. 
10

 La notificación tiene como fundamento los artículos 26, apartado 3, 27, 28 y 84, 
apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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